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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que quedase desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, bajo las mismas condiciones y con una
reducción del 25 por 100 del tipo de tasación el
día 8 de abril de 1999, a las doce horas, y de quedar
también desierta, se celebrará una tercera, el día
6 de mayo de 1999, también a las doce horas, con
las mismas condiciones, pero sin sujeción a tipo.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Oviedo a 29 de diciembre de 1998.—El Secretario,
José María Santos Acornada.—1.314.$

PADRÓN

Edicto

En virtud de lo acordado por don Miguel Ángel
Narváez Bermejo, Magistrado-Juez de lo Penal
número 3 de Vigo, en comisión de apoyo en el
Juzgado de Primera Instancia de Padrón, en reso-
lución de esta fecha dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria que se sigue con el núme-
ro 191/1996, a instancia de la Caja de Ahorros
de Pontevedra representado por el Procurador don
Ricardo García-Piccoli Atanes, contra «Servicio y
Gestión del Norte, Sociedad Anónima», en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca:

Número 19. Nave industrial de la superficie de
219 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de
circulación del parque industrial y portal y hueco
de escaleras de acceso a la planta primera; fondo,
calle de circulación del parque industrial; derecha,
finca siguiente y portal y hueco de escaleras de
acceso a la planta primera, e izquierda, finca ante-
rior. Cuota, 2,32 por 100. Inscripción en el Registro
de la Propiedad de Padrón, al tomo 575, libro 132
de Padrón, folio 37, finca número 19.964.

El remate tendrá lugar en el Juzgado de Primera
Instancia de Padrón, sito en la calle Tetuán, sin
número, de esta ciudad, el día 1 de marzo de 1999,
a las diecisiete treinta horas, previniéndoles a los
licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es el de 18.568.000
pesetas, fijado en la escritura del préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado
número 1576.0000.18.0191.96 del Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Sexto.—Que las cargas y demás gravámenes ante-
riores y los preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de marzo de 1999,
a las diecisiete treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera; cele-
brándose tercera subasta, en su caso, el día 26 de
abril de 1999, a las diecisiete treinta horas y sin
sujeción a tipo.

Dado en Padrón a 29 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Narváez Berme-
jo.—El Secretario.—1.394.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 688/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Navarra Socie-
dad Cooperativa de Crédito», contra don Olegario
Durbán Farré y doña María Isabel Párraga García,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de febrero
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 25 de marzo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 15 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En jurisdicción de Villava. Local comercial en
planta de semisótano del edificio construido sobre
solar formado por la agrupación de las parcelas
6-E, 6-O de la unidad R del Plan General de Orde-
nación Urbana de Villava, hoy calle Karrobide,
número 21, ubicado a la izquierda mirando al edi-
ficio desde el portal de la calle Karrobide, número

21, por donde tiene su acceso y entre éste y la
rampa de acceso al sótano.

Registro: Tomo 3.327, folio 141, finca registral
número 4.546.

Tipo de tasación: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 17 de diciembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto Gar-
cía-Nieto.—El Secretario.—1.432.$

PONFERRADA

Edicto

Don Luis Alberto Gómez García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Ponferrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de cognición, con el número 372/1995, a instancia
de don José Camino Ordóñez, contra don Amador
Ríos Alba, sobre pago de cantidades, en el que,
a instancia de la parte ejecutante y en período de
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública
subasta y por término de veinte días, el bien embar-
gado que después se reseñarán, advirtiéndose:

Primero.—Que la subasta es primera y se celebrará
en este Juzgado el día 25 de febrero de 1999, a
las diez horas.

Segundo.—Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, ni tampoco se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la tasación, en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Pon-
ferrada, número de cuenta 2147/0000/14/372/95.

Tercero.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
antes indicada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto,
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarto.—Para el supuesto de que no existiere pos-
tor en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100
de la tasación, el día 24 de marzo de 1999, a las
doce horas.

Quinto.—Si en la segunda subasta tampoco hubie-
re postores, se procederá a la celebración de la ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de abril de 1999,
a las doce horas, con las mismas condiciones esta-
blecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere pos-
tura que no cubra las dos terceras partes del precio
que sirvió de tipo para la subasta, se suspenderá
la aprobación del remate, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Sexto.—Que la certificación de cargas del Registro
están de manifiesto a los licitadores en la Secretaría
para ser examinadas; que el bien se saca a subasta
sin suplir los títulos de propiedad, a instancia de
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

1. Finca rústica.—Al sitio de Lavandeiro, en la
localidad de San Clemente, municipio de Cacabelos,
de una superficie de 2 hectáreas 47 áreas 24 cen-
tiáreas. Es la parcela número 562 del polígono 905
del catastro. Actualmente se encuentra dedicada a


